
Guayaquil, 06 de Agosto del 2014 

Señor 
ELIAS AKAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que mediante Escritura de Constitución 
de la Compañía AKAR PRECIOUS METALS AKARPRM S.A., de fecha 06 de 
Agosto del 2014, los accionistas fundadores la designaron a usted como GERENTE 
GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, AB, 
JORGE VERNAZA QUEVEDO, el 06 de Agosto del 2014 

Atentamente,    

    

  
GA ADUM ZIADE 

ACCIONISTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía AKAR PRECIOUS 
METALS AKARPRM S.A. 

Guayaquil, 06 de Agosto del 2014 

    Y EDJAS AKAR 
«| GERENTE GENERAL 

   
si LOS DATOS DE ESTA 

adÍ INSCRIPCION CONSTAN 
aeGisTRO EN HOJA DE SEGURIDAD; 
AERGANÍ- ADJUNTA 

    

         

 



  

  

  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.339 
FECHA DE REPERTORIO:11/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: AKAR PRECIOUS METALS AKARPRM S.A., de fojas 
80.228 a 80.248, Registro Mercantil número 3.176. 2. NOMBRAMIENTO 
de Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
AKAR PRECIOUS METALS AKARPRM S.A., a favor de ELIAS 
AKAR, de fojas 34.916 a 34. 918, Registro de Nombramientos número 
11.270.- 

ORDEN: RAZNUMORD , 

BBMARDA 

PcADt 

LAA 
LCADER 

A] 
RAica 

Guayaquil, 28 de Agosto del 2.014 

  

REVISADO POR: > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial Vigente. DOY FE Que la fotoco; 
que CONSta 08 coo focnan 
original que se me exhibe y que 
Guayaquil, 

precadanta,    

    

  

e 
Notario Vigésimo Segundo 

Del Cantón Guayaquil Ne 0922186   

  
 


